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COMUNICADO
DE:
Confederación  Nacional de Trabajadores de la Salud
CONFENATS

A:
Federaciones y Asociaciones Bases afiladas.

Ante  diversas consultas con motivo del proceso de negociación llevado a cabo por  ANEF y que se publicara recientemente venimos en informar y comunicar a ustedes lo siguiente:

1. Como es de su conocimiento en Octubre del año 2005, los dirigentes de los gremios del sector público encabezados por la CUT firmaron un acuerdo con el Gobierno  dirigido a buscar una solución para el Daño Previsional, dicho acuerdo se tradujo en el llamado Bono Post laboral de $50.000  para  quienes obtuvieran tasas de reemplazo máxima de  un 55% .

2. A la firma de dicho acuerdo no concurrió la CONFENATS, ANEF, ni el Colegio de Profesores, iniciando diversas acciones para  detener  la iniciativa gubernamental, exigiendo modificaciones de fondo que permitan aumentar su monto y porcentaje de tasa reemplazo, cambiar requisitos y bases de calculo para permitir que un mayor numero de empleados públicos afectados por el Daño Previsional pudieran acceder al beneficio. Esta situación ha permitido hasta ahora  mejorar el Proyecto en algunas materias sin que a la fecha se haya aprobado.

3. Ante la situación expuesta y en un acto de consecuencia sindical, la ANEF ha insistido por su rechazo al Proyecto ya que no repara el Daño Previsional, logrando que el Gobierno a través de la negociación Sectorial con dicha organización, accediera a entregar un bono como complemento de reparación a un pequeño grupo de funcionarios  públicos  al momento de su retiro voluntario, siempre y cuando, este se efectúe en un plazo máximo de  seis meses cumplida la edad  para jubilar (se van pistola en pecho), disfrazando este intento de  solución bajo la figura de un nuevo Incentivo al Egreso. 
4. Por cuanto es de todos sabido que el Daño Previsional, la Asignación de Zonas Extremas como los contratos a honorarios  son materias que afectan al conjunto de empleados públicos, por su condición de tal y no por pertenecer a una determinada organización o depender de  ministerios exclusivos. El Gobierno aprovechando una ves más la firma con algunos gremios de acuerdos mediáticos que no solucionan  los problemas de fondo de los trabajadores, ha utilizado  las legitimas demandas de la ANEF  para discriminar económicamente al conjunto de los empleados públicos afectados por los temas antes señalados en una abierta practica antisindical que vulnera derechos fundamentales de los trabajadores,  violentando incluso convenios internacionales ratificados por el Gobierno de Chile como lo son el 151, 187 de la OIT.

5. El escenario antes descrito entrega al conjunto de los Gremios del Sector Público la posibilidad de retomar la lucha por una verdadera reparación al Daño Previsional, para los más de 100.000 trabajadores afectados, exigiendo al Gobierno un cambio de actitud y haciendo extensivo a todos los empleados públicos sin discriminación alguna los beneficios que se entregan    por tener tal condición y no por pertenecer a una determinada organización.
6. Por último en  lo que respecta a nuestra organización, conjuntamente con apoyar y hacernos parte de todas las acciones que realicen el conjunto de los gremios del sector público, esperando que en  esta oportunidad exista un real compromiso por representar  las  legitimas aspiraciones de los trabajadores y revertir la situación expuesta, continuaremos con las acciones acordadas en la Asamblea Nacional del año 2005 para obtener una verdadera reparación al Daño Previsional( Aprovechamos la ocasión para  reiterar el envío de la documentación de los ex - funcionarios  que hayan jubilado con dicho problema por cuanto la etapa definitiva para impulsar nuestro requerimiento debe finiquitarse durante el primer semestre del presente año). 
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